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RESOLUCIóN AOMIIIISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2gFEg1022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Amb¡ental

y del ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1381-SPA-1095 relacionado con [a denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de [a cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los 5iguientes hechos:

(...) Deseo reportor que desde hoce bostonte tieñtpo en lo ozateo dentro de los ct¡otfos de seNic¡o unos

vecinos mont¡enen encefiodos o dos perros. son cuortos pequeños, s¡n luz n¡ ventiloc¡ón ( . ) [hechos que

tienen lugar en calle Pirineos, número 47, ¡nterior 4, colonia Miravalle, Alcatdía Ben¡to Juárezl 1....).

ATENctóN E rNvEsftGAcróN

para la atención de la deñuñcia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁL|sts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURiotcAs apLtcABLEs

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de [,]éx¡co conforme a lo establecido
en el artrculo 11, fracc¡ón I ysq,pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a C¡udad de [réxaco,

e$É'o-nsf{qraaa au$i|iO¡Aen ñ¡atiria de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realtrtcciones pl.E J¡ p,rotEcción y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la faclltad de instaurar

g¡rxeis¡üqü instaniias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en calle
Pirineos, número 47, interior 4, colonia l\¡iravalle, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de lVéxico en su artículo 24 señala que se

cons¡derañ actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persoñal de

Subprocuraduríá ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido e el
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Fisuñ I. Ejempl¡rcs denunciados.

Derivado de lo observado se reali2aron las sigu¡entes recomendac¡ones
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articulo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡gu¡ente:

. L¿ presencia de dos ejernplares de ra¿a maltés los cuales se ¿escr¡ben a continuación:
1. Hembra de aproximadamente catorce años de edad, talla chica, la cual respoñde al

nombre de "Luneta" y tiene un pelaje color blanco.

2. Macho de aprox¡madamente catorce años de edad, talla ch¡ca, el cual responde al

nombre de "otto" y t¡ene un pelaje color blanco.
. condi(ión corporal y muscular. Los ejemplares se encontraban delgados, toda vez que sus costillas

eran patpables, sin grasa corporal.
. Lugar d€ alo¡añ¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libres en el inter¡or del inmueble,

cuentan un techo qúe los protege de las ¡nclemenc¡as deltiempo. Es de señalar que d¡cho espac¡o se

observó limpio, sin embargo con la presenc¡a de heces y orina.
. Agua y Aliménto. Se advirt¡eron cuatro recip¡entes de plástico, dos que contenian agua a libre

disposic¡ón y otros dos vacíos, toda vez que se utiliza para proveer la com¡da. La persona encargada de

su cuidado iñdicó que les proporciona átimento consistente en croquetas con pollo con una frecuencia
de dosveces aldía.

. Comportamiento. l"lant¡enen una posturá relajada y contacto visualsin manifestaragresión, asimismo
permiten el contacto fis¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sent¡do no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. condición de salud. No presentan lesiones ev¡dentes en los ejemplares caninos; no obstañte se le

exhortó al propietario a bindárles atenc¡ón méd¡ca, med¡ante elesquema de vacunac¡ón de acuerdo a

su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológ¡cos a fin de evitar enfermedades graves y

potenc¡almente mortales.
FoToGRAFíal FoToGRAFfA 2
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. Limp¡eza del lugar de alojamiento

. Cambiarellugárdealojamiento

. Mejorar la al¡mentación de los ejemplares

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con la final¡dad de dar seguim¡ento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada detcuidado de los caninos real¡zó llevó a cabo las recomendac¡oñes
realizadas por personal de esta Ent¡dad.

Iisura 2. Ejemplares denunciados

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

. Respecto al presunto máltrato de dos ejemplares can¡nos localazados en el inmueble denunciado, esta

Entidad ¡dentificó que los ejemplares can¡nos contaban con bienestar animal en cuanto a

comportamiento y cond¡ción de salud;sin embargo, se reali¿aron las saguientes recomendaciones:
. Limpieza del lugar de alojamiento
. Camb¡ar ellugar de alojamiento

,-¿ ; . . lvleiorarl¿¿limentacióndelosejemplares
rli "
'l..,Petsonal de esta Subprocur¿duría constató en una siguiente visita el cumplímento voluntario de las

§¿comendaciones realizadas p¿r¿ mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.;;. .

'La presente resolucióh, únicamente se circunscribe álanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
¿l estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ambito de sus respecuvas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los artículos cit¿dos en el primer párr¿fo de este
instrumento es de resolverse y se:
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C.c..-..r, L¡., M.r¡ár. Aoy T.ñbdr.ll. Procurádora Añbientaly deLOrdénamiéñto Teritoria¡de la CoMx. P¿r¿ su

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con etarticulo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordeñamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico.- -

SEGU DO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuráduria, pára su archivo y resguardo.-.-..

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-..-----.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Amb¡entál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento.----....
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